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SVBASTA-CO.NCX’ITSO
. I.í). Dblegííciúii Naç.iwnail de SiTwlicaLoe 
de F E T, y de lab J O N S. anuiiciia la 
eubaista-coiicuesa de los qbrab de con.s- 
trueció-ii de sei6 /6), vivjeuda^ .,n Azo- 
fna iLoçroiTu) ; 'acmgidas a loe l>6neflcioe 
(,iel UégMiren pvotegidQ del Instituto Na
cí uina) ¡te la Viviendia, y de las que es 
Entidad coiieXiuctora la Obi a Sindical 
d-el Hojear. . . .

I.u^ datée primcipaJee y iplazos de la 
eubabia-co.neui so, y Iw- lonna die ctle- 
liraise la inieiina, so^n loe que eegudda- 
1 nenie su iiidican.
l. DA TOS DE EA SUBASTA-CONCL^tSO

El proyecto de lab edificaciónee pro
tegidas Ira eido redactado por él Arqui- 
itjctQ UüU Alaria Carrejas,

Ed/ÿa csupueisio diá- contrata asoieiwle æ 
Ia cant Hind de trescientas sesenta y dos 
mil qçhücienîias noventa -y dos. -(362.892) 
pesetas con noventa y siete (97) cénti- 
ntojs.

Iza flapza provisional que p.'U'a pa.rti- 
tipar en la subaetia-concurso previanien- 
je ba de- s-fti;. const)íníd-a en Ifa Caja Ee- 
.ut r^l d-e; Depósitos de Madrid' o en la 
EeapeÇ'tiva Deítegmción de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería-, .del Ins
tituto .Nacional d-e la Vivienda es de'sie- 
je nidil düscieintas .cincuenta y siete 
(7.257) pesetas con ochenta j- cinco (8.'; 
eéntianos.

Ea flianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez ctnrado el 
remate, asciende a lia cantidad de cunor
ce mil quinientas quince (14.515) pesetas- 
con set-ent-a y un ,7.1) céntimos.
11. PEAZOS DE EA SEBASTA—CON

CURSO
Eas ¡proiposiciones para optar a la su- 

basta-cóiwnwiso se ^adanitirán en la I)e- 
legaci/m Sindical ProVinciml de Eogroño 
en las horas hábiles dp oficina, durante 
treinta (30) días n'aiurales contados a 

' partir de la publicación del, pCesrhte 
anuncio -en el «Boletín Oficial del Esta
do». (día 9-12-49), hasta las doce horas 
del día -en que se cierre dicho plazo.

•El proy-ectoB completo fie las/ edifica
ciones, ei Pliégo de condiciones técnicas 
en vi que se .deearrollá todo lo relativo 
a las obras y •ciiircunstancias que com
prende la.contarata, y el Pliego de-con- 
didioiiés -económ.íco>-jurídica6 generái s! 
y particulares que han de regir en la 
misnra, estarán de nianifi-sto e-n lia De
legación Sindiiical Provincial de Logro
ño, en la .Teíatu-ra Nacional de la Obiia 
Sindic;* del Hogar-^Plaza dé Cristino 
Martos, 4, y en el Instituto Niaeioual d- 
1a Ahvienda, Marqués de Cubas 21. Ma
drid, en los días y i toras hábiles d-e ofi
cina. j

Ea gipertura dé los sobres ee vf riflctar.á 
en la Délegacióni ' Sindical Provincial 
de I.ogroño, a las 12 horas dél día Si
guiente dé quedar cerrado el plazo ‘de 
admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por oí adjudicatario en la Caja 
Déneral de Depósitos ed Madrid o en la. 
respectiva Delegación de Haciemlia, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins- 
litiuío Nacional de la Vivienda, dentro 
d-e los quince días -siguientes al de la 
publicación de la adjudicación, definiti
va en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de los qunc.e días siguisifh-s 
al de la oonstifúción de la fianza defilii- 
hitíva, el adjudicatario deberá foninali
zar mediante escritura pública el co- 
rreepondienté contrato de ejecución de 
obras.

T.as obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadlas en un plazo de seis me
ses (6), a partir del día de su comien. 
zo. .
in.—FORMA DE CELEBRARSE LA SU-

R-\ ST A-CONCUR SO
-Los li-cÁUdcu^i .pt^jesentarán la docu

mentación para participiar en la subas- 
ta-conciurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales cqntenidrá la 
proipesta económica de Ja ora, formula
da por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la .Tefatura Provin
cial de la Obra (C. N. S.), y el otro, los 
plieigos demostrativos de l|i6 referen
cias técnicas y económicas y los si
guientes documentos

1 .0 Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate*' 
de Empresas o Sociedades.

2 .’’ Escritiuia de consiiiurión de ia So
ciedad licita dora. *

3 .0 Poder -especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso

4 .° Resguardo de Tiaber depesit-ado* 
lia fnmzvi provisional en la respe.tiva 
Delega-.*.'ón d. Ilaciciidn o, en su 'aso. 
en la Caja General dé Depisitos 
drid, a iiombre del Instituto NacíO ' il fK' 
la Vivienda.

ñ.” Ultimo rpeibo de la contribución.
6 .° Recibo justificado de estar al co

rriente en el pago de la couta sindical.
7 .° Certificación* o documento 'acredi

tativo df que no existe ninguna -de las 
incompatibilidades estáblecidas por el 
R. D. de 24 d. diciembre de 1928.

S.” Declaración, y en su caso co-mpro- 
bantes, de'que los materiales, artículoa 
j' efectos que han d( ser empleados en 
là ejecución de las obras son de pro- 

.duocióri -nacional. (Le.y de 1-4 de febrero 
de 1907.)

9 .° Justificantes de encontrarse al co
rriente .11 el pago de las primas y cuo- 
subsiílios .
■tas (le los seguros y subsidios sociahs.

Ea Mesa estará constituida por el D - 
legado Si.diçal Provincial, .Asesor Jurí
dico de la Deleg.?ción Sindical Ihovin-- 
C'ial ; Secretario téciiiCó y .ái<piitecto ase
sor d-e la Jefatura Provincial (K la 
Obra Sindical del Hogar' y un represen- 
t.‘nte del Sindicato. Nacional de la Vi
vienda. y del acto dará ft cl Notario a 
quien por tñrim corresponda.

Eos sobres que coutengan las proposi- 
oionésciotues económicas de los concur

santes rechazados (articulo 61 del Rc- 
gliamento de 8 de septiembne de 1939) se 
d-estruirán ante el Notario, procédiéndo- 
se a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
ladjudicándose 'la obra a la proposición 
iirás baja. De existir igualdiad, se deci
dirá miediante sorteo.

El bastanteo 'de poderes a cargo del 
licitador se deolama-rá por un letrado en 
ejercicio len Logroño.

Temiiniado el remate, si no hay re
clamaciones, se devolverán a los lici- 
tadores los resguardos de los' depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose él que se refiera a Im propo
sición declarada' más' ventajoáia.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la -fianzta definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará lia adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de lofe Derechos reales 

timbres correspondientes.
.Asimismo, el impuesto de pagos aJ 

Estado e'n las certificaciones do obra go
zará de un 90 por 100' de' reduioción.
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Administración do 
Justicia
REtjUlSITORIA

9136
Pérez Gallego José, de 16 años, hijo d.e 

Miguel y de izaría, domiciliado últi- 
anamente en Logroño, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción, de Logroño 
dentro del término de diez días para 
constitui-rse en prisión privisioual por 
la causiai núm. 312 de 1949 que se le si
gue en este Juzgado por el delito de. 
.hurto; apercibiéndode que de no compa
recer lé parará el perjuicio- consiguien
te e incurrirá en l.as demás responsabi- 
Qi-dades que détermina la Ley.

Por tanto ru.go a todas las Autorida
des y ordeno la. la Policía Judicial pro- 
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser habido sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 9 de Diciembre de 
1949.

El Juez de Instrucción, 
€77

Anulación de nequisitoña 
9175

Eu providencia .de esta fecha. Ira swlo 
anuladla la requisitoria referente al pro
cesado Tomás Záldívar Bazo, eu causai 
núm. 109 de 1947 por Imprudencia por 
haber sido hallado.

Aoiz 12 diciembre. de 1949.
El Juez de Instrucción,

696

REQUISITORIA
9184

Gómez Blsnico, José María, hijo de 
Luis y E'íituicísca, nátural dt Zalla,

Ayuntamiento de VaLmasedia, Provincia 
de Vizcaya, estado soltero, profesión pes
cador, domiciliado últimamente en Lo
groño caMe P. 'Pérez Galdós B.B., pro
cesado por el dolito de Deserción, com
parecerá en éL término de quince d'iss, 
ante D. Elias V alma la Urquiza, Tenien
te Juez Instructor del Regimiento de 
Infant ©ría Flandes n,° 30,' de Guarnir 
ción, en Vitoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

• Vitoria, 14 de Diciembre de 1949.
El Tenienite Juez Instructor, 

695

requisitoria
9134

Pérez Gallego, Miguel, de 44 
años, natural Je Zaragoza, hilo 
de Francisco y de Visitación, 
domiciliado últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro de^ término de diez días 
para conftitaírse en prisión pro
visional por la causa Núm. 312 
de 1947 que se le sigue en este 
Juzgado 'por el delito de Hurto; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las demá.s 
responsabllidades’que'determlna 
la Ley

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado j’ 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgada.

Logroño 9 de diciembrel1.949.
El Juez de Instrucción

675

REQUISITORIA 
9135

Gallego Ledo, María, de 33 
años, natural de Vigo hija de Je
sús y de Obdulia domiciliada úl
timamente en Logroño com pare
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro* del tér
mino de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa Núm. 312 de 1949que’se 
le sigue en este Juzgado por el . 
delito de hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e Incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au.- 
torldades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicha procesada y de 
ser habido sea puesto' a disposi
ción de este Juzgado.

Logroño 9 de diciembre 1949 
H1 íuez de Instrucción, 
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REQUERIMIENTO
9165

D. Félix Sácnz López; agente 
ejecutivo de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade-

SGCB2021
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EDICTO
* V / 9188

, Efcnjeiúi'Bartolomé Hernáez, 
Icalde de Éerrainélluri.

5 Hugh Saber: Que habieido 
nd<j aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1.950, 
queda expuesto al pUblicó>n la 
Secretaría municipal, "por térmi
no de quince .^ías hábiles, a fin 
de que pueâà áeL examinado por 
cuantos lo deseen.

supDuraníe dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to par.4.ánfff Ja Delegación de Ha
cienda, por los haliitantes de es
te término municipal y densás 
entidades enumeradas en el Art.

lan la Imposición de exacciones, 
en el Presupuesto de Ingresos 
correspondiente al año de 1950; 
quedan expuestos al público 
mentados documentos a los efec 

tos del Decieto de 25 de enero 
de 1945, por espacio; de ;;quince 
días hábiles, fin de que sean 
examinados y presentar ^contra 
los mismos las reclamaciones 
precedentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hervías 15 Diciembre de 1949 
El Alcalde,
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-^ÍSS de tuiSrd^aéfón Provisional

Fernández Ezquerro, doña Joa- 
qtrtná Femándéz Ezquerro,’dóña - 

^TeresáFcraández Ezquerro doña 
-o Felicitas García Garcfa doña Fc- 
^lisa^X3arcíá ¡Garcíh, ‘ doña Manue- 
-fnia García' García, rdow Moisés 
óifGarcíap Drion doña Pilar ^García 
- ’ Sáónz doH' Esteban Lópfez Barra!- 
s-b gwe 3 do» rUrbano López\ Ibáñez 
-ifido® Julio'MartínezGatnarerodon 
^hJuan-íiMartíBezitíeras doña Lidia

Miranda Ezqwerro do» Francisco 
Mirawida/Gotizáiez doña Oonsuelo 
Miranda ii IñigueZ’ 9don i Lorenzo 
Mit^nda Herce doña Rosaritj 
Mues Cordón doña Hermenegil-Í 
da PascuabRodñgiodon Segundó 
Priado Ezquerro doña Asun-

H^ifeii^arcUdop^ Luis.$an-i 
Nícotó^ Sajtfod 

Félix velado Ëz-

©de las Haciendas Locales apro- 
,43ada,piM Decrcto.dtv 25 de enero 
A.4tei , p.ççlamaciones que 
crean cohvehiénte por los moti
vos expresados en el artículo 229 
Üel’ciÉadó' Cuerpo‘légal.

‘Ën'^ètfahïéiluri a 15 de di- 
cifcrtibr* de 1949. n ©

■irB .mii’-ioqr. bí b noijüu■
; dn'rtwji í«nd*,»a «-d oh ,'Oniv'Ok'_,op'lii, 

^áoq nq bI b r-nd-y bí 9?/ibn. '.Tlni.b ■ 
;! 9<s .baiblBxmi líiaixo O .Rind rtuni ’ 

® Tt(i9iÍF.-ni- í;'iiu :

SDtGTO 
1839

Aprobado por este Ayuúta- 
miento el Presupuesto Municipal 
así como las Ordenanzas de 
exacciones municipales para el 
próximo ejercicio de 1950, queda 
expuesto al público en esta Se

EDICTO
D. Julián Neguerutlai Sáení, Alcalde 

, de Zarratón.
Hago saber: Qua hRienda «Ido apra- 

hado por el Ayuntamiento al presupualL 
lo municipal para al próximo ajarclala 
1950, queda axpuesto al público «a la 
Secretaría municipal, por timalno i» 
quince días hábiles, a fin da qu'à puaO 
ser examinado por cuantos la d-tsaao.^

Durando dicho plazo podrán piaaeia. 
tarse en «ais Ayuntamiento para anta 
la Delegación da HacicndJi» por los la- 
bitantes de esta término municipal y 
demás entidades enumeradas en el sr_ 
tículo '228 d» la ordenación ProTisionsI 
de las Haclendiss Local'»», aprobada poT 
Decreto de 85 da Enero da 1940, las rs- 

-slamaciones que crean conven!«nta por 
ios motivos axpreaados sn < artfssl» 
829 del 'Citado Cuerpo legal

En Zarratón, á 15 de Diciembre de 1949
R AlaálSR

70S
EDICTO

Ezquerro de: 
S^b^^^oM .A^unción Ramírez! 
tí^4^rrqj4;QnPpmjE^r^;Ara^dai 

O9S ejlo^ pOF^çlprf- 
Wq-UJ(ecp.,yeniepdú cn 

" íí?fe-oíipttégl^o^h el artículo

flue ep ...el ^plazo 
de ocho díat a partir del en ¡que 

, re^ueri- 
-flR°£í4nse4^.(en à deja

' '' K ^10ÍX)q oh CaiirBfi;9íl89
, Doq íuFó.'PUw Herrán, Ah

calde de TrevUna. i , i
, HAGO.SA'UFPó-Qiie,, -, I

H4biep,dp„r^4p aprobado , por 
el 4y,upUtiiÍQji£q„eJl,prpsL4mestq 
MunicipíiLQrdUííHo„par^,el,pró} 
^WO:í çjçjt;çîiçiQ,:,dq.p 1(950., 
expu^9,3l,.,pjibAiqft.4^n 1^, §ecy^i 

44ríá M4PÁc;ip54(,,pqG.,'el, tér
de.4^,dí^s^b^U^,s,^,ím^^e,, ,quQ i 
pueç^.ser.TÇx^Pfti^^dq^ PPC ÇU^nj 
tos |9 4ÇS.ÇP .,

Purantp «qjçho plazo podrá.ii ; 
, presentar^^ ep este Ayuptamien I i 
tó para aptj?., la Delegación de' ! 

(jHaciend,^, pop jos hablantes de Î 
;çstçiermjflO:'m4^idpaÎ ,y demás, ¡ 
sgSRiwœaÆ

cretaría, por término de quince 
días, a fin de oue pueda’ser exa-

*1 minado por cuántos ía deseen.'
' Diitante ‘dióhO' pfázó'’jjódrán 
'preseótarst 'en^’èri este ®'Ayúnta- 

; míentó'’párá áht'é là Delegación 
de Háciéhdar, por los hSbftántes 

"dé éste Término inuPieipál V^Óó- 
más'Eóddades'^n'üme^adás’ert el

D.i Téodoiro Baæmæedn 
caide de TorremoltaJvo.

W9I,‘ í •

González, JAI-

-í' ártículo^ 228 -de la' Ord^hadón 
Provisional de Haciendas'  ̂Lóca
les, hprobada'^pbr Decréto de''25

HAGO ISABER : Qu-e habiendo ©l'On 
aprobarlo por el Ayntamiento el prcBU- 
puesto^ mun^ci;^al para .ej próx^o ejer
ció' ¿e 1^50, queda expuesto al, público 
en lá Se-creliaría .Municipal ppr.jtápmino 
de qíñee dias habile©, a fin die qué,pue 

'da ser ex ám in ado por cuantos lo deseen.
Durante álcho plazo podrán preeenta-r- 

en €©fe Ayuntamiento para -enífé jíi 
Delegaci-óii dé tîà'ùien'da^ por los habi-

1.-0 vv^uvtnicuuva.v-pui té’í^no'muníclipaJ'y
los motivos expresados ew'^^'el 'máís entidade©' enumeradas m eí íiffft’ícii- 
_ . .................A, . jq 228 délai ordenación Provisional de

las Haciéiidiá ©iyódcalc©,''' aprohad'a' por 
Jl'-'*,- j¿l •.___ <U?tÚAU'tí-a.q.lTí.

de enero'de 1946, las reclamacíd- 
nes'Que crëaiï^cbrtvenientes^^pôr

"articuló'229'del expresadb Cder
térmínrt ' í ' 9‘t'n ' ^4>'ííl* OflrV^ ItiO JLACWXX^JJUIU> C«Xyvnvaj.'tDj J. vamoaj o.

j. fjl gafjayes, l^’Diciembre de'1949 Deoreíó d© 25 de’ Enero' 'de' 1946,'''W ?•- 
flC' QUO , r,- „ r, , "¿¡laiiiiaSionie que "crean'conveniente" por

, ,10« motivo© expresados eh ©1 artículo
'h -ïSf.lq n . .n El AEmldi»! ípf.

tfd BU» rqf> r 70?
' *229 W 'éiWdb'CiJ-dfo lègàl* '

! En TorremoltalVo a' 17 de Dicitmbr*
de 1949. í

fí 
. )i í-f nijrUiToo

* " J9ï6fe
D. fusto CÍftí^csaPéfí 1, Alcal 

de de Fazuergo.s.
H^go saber: Qúe habiendo si

vmu x-z-o uv i<x v/iucimciuii riuvi-;, dó a^^obado'por el Ayunianoiien • i .
siórial de las Haciendas Locales, 'th'el presupuestó éXtraordináHo», , ,
aprobada por Decreto de 25 de íórmado para’la t rai da e"instaíá- J Hago ©^r: habiwdü^do á^^o-
enero de 1946 fas reclamaciones • cíóri'de luz èléètHca’à este pué- i>ax3ó por '«a Ayutitámíeíitó' èïptééupum- 
que se crean ’pertiaentes por ips: t>lo y su áldéa Oilorá, 'ciued'á ^ek-¡' »1 n’értidúúo"¿lertiíai^
áákifls ebcpteaíÓáHifí Rálfia-U Pú^sto MI HbliCó-áicho docüi i - * -

non u„’ z--------- T —, M mento en la Secretaría municipal • Seétetaría hmíoicii^aJ, Lor Urminó'
4. 2  — J _ ' ,5 T_j .. , < I e* , I . 1 • f _i 1 iJ ' í •_ .* L11 LJ.;_ Í ' U / jfci.L ■ '..i

-b ot'íí‘,‘ru’'ii,. ijtjg 1
. B b DI '¡IB b’

D.' • Ang-él H-éíifcte* B ellépó, ■ Al^ld»- ■ ' 'd^

Hago 6al>er : Qüe habkndiD sido ác'ét 
;i - :L' l.'.Ilu. J i.HI í;viIj'.ií __I

to"j¿u¡niclpáí ¿èùi'A el p'?C!¿íÉQo 'e]M^aI»
1950, quoda‘''€xptldito al público «à la

lo 229 del citado Cuerpo Legal. , i ' .
En TrdáifeSa.^Mde diciembre! P<>r término de quinde días, á'fíh 

de 1949. .........
¡qruiÉOy dfáji’háfeU'Hé,' á ftn 'de Qu« túiada

aeesta H£r,mandad^SiDôiçaI,j a 
. Wlsuafc AUlBleW i,A)jf,epre«ñ.

ssnl ¡a ■ ‘
rw’çiniéndoles que de no veri- 

fícarlo dentro del indicado plazo

/unnTiííi 
í«:hí 727

‘ ....A N » n’Í'Í •
-iilú ■o¿wu:-'Bnb)í»
....- 9190

, pon Antoiiq Léiva Leiva Al- 
çàlde dé Óchándqri. 
.'.MíííjsAm-Que,. 

HaDiénaff ,,fWo, ,aprobado ppr

de qué si lo Créenúetésarió púe- i 'áer «kâmihado ¿>or‘ cuMitó» Id 'd'fWéèrï. 
dan formularse réclaraacionés ! r
por los ha hitan tes "del térrtíinó en i 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda por ! 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del artículo ¡ 
241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. I

Duriwta dicho 'plazo podrán pnea«a_

Y para general conocíinlento '
, lectura, s« manda publicar el presente, a H 

los efectos del art. 243 del referi-1

-ihJ bh -ouníb ñoq^oJ 6m
-hano3^ir>q gRlb saib d Dnim

sa'aupQt^Oí sb £18 .o.túM I 

teitd^b,oOf¡.<bkí 
hiBiJsq ai i3O9Th*í**oo on b up
-uoni s "ju3Íu||íaiCTo ' r jiíj[rtq ' 
-indBenoqz»! p.bmtb srI í 
¿OSMíS:

i

OS

metí 
recl¿

dá' á lós éféCtbs de oír 
clones basadas en he-

SkRásillo, 10 Diciembre 1.949. 
oínoisr. ,xnqó ! H
-nl8 bsbnKíinoL a;f 1/ 1
-objínhD X ¿310bóidrU ;.

tóésto al púfeliéo en la Sécrcta- ' 
ría Mühícíipal. por térmírio d« 
quince días Hábiles,’ a fin de que 
pdëàoê'f éiamiriádo póí' cuap-»

£)u?àrité',"dî'çbo‘' plázó jioÜrán 
jii'í’é'^ó't'ár^é é'h e'stfe ^Ayhhtànïîcn- ¿ 
to para'"àïifr lÍ*’Delé¿ácW'd'e '. 
Háétéfldá^ j)or los habitantes ; 
este término municip.il y deríi'ás : 
entidádé?' é'HuiÓerádas en el artí- j 
culo''^28 de la Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada-bóí^ Decreto de 25 de, 
Enefd^de 1.949, las reclamacioi-i 
nes qúe cíe un" éonvchlenté por i 
los moiüvoé expresados en el ar- ' 
tículo 229 dél Citado Cuerpo'legal

■lEn ©cháwdúriua‘19 ¿e Dfciem- • 
bre de 1949. •. 'bUi ..iú^ .. '

■*'’ El '<AÍKMMto.-'l ' •'' .: 
jwVi-vwnUnl ;i ->iil '-'^28

a<*3
9172 :

Aprobadla" por -este Ayunta
miento: de mi Presidencia el Pre

do Decreto. * ;
I Pazuengos, 12 diciem bre । 1949
■I f: )i» KL Alcalít», .
i Ji.r. B U- : 703

EDICTO

Iq -r-.rf .- . - .9158
Hahieojú’O ©Ido. a<probado por el Ayun- 

íamieiito -el presuipue©to Municipal or-
cünario ipara el próximo .ejercicio de
1950, queda expueoto al público -en.

supuesto Municipal Ordinario y 
Ordenanzas,,Fiscales que regu-

Secre.terigi Munioiipaa por ténmiino de 15 
días-hábiles a fin. de que- puçd-a ©erexa- 
-inimaclo por cuanto© lo deseen. Du re me 
dicho plazo podrán 'presentarseneri este 
AyuintamientQ pana ante.,l-a. Delegación 
de Hacienda la© recbainacimbe© que 
Cretan co-r^ venu tríes por lo© inoiivofe' <»x- 
presado© æn jQl ar-WcuJp- 329 del- 'Régla
mela to pro.vi'sioníil de ord-enac-ióíi de.líi© 
Haciendas LocaAes 'aprobado por . Decre
to de 25 de,'enero de-1946. AX.miwno 
efecto quedan e?^pu€6,ta6 «1 público J-a© 
ordenanza© municipgilçs aprobada© por 
el- Ayuntamiento que han ,de regir du
rante el/ próximo, ejercicio -de 1950

Bobadilla 13 die lumbre de 1949.
El Alcalde, 
,, 686

tarse en este Ayuntamiento pará «nw 
la Delegación de HacI^Æa» por lo» h»- 
bltantcB de cate .término munlclpiá y 
demás «ntfdade» lemimerada» en «1 «f_ 
tículo 228 de la ordenación ProTlelonal 
de las Haclendiae Lócale», aprobad* por 
Decreto de 25 de Enero de IWC, la» re- 
clamaclooee crue crei'n convenleot# por 
íes motiivoB expresado®, i en el artiewle 
229 deü citado Cuerpo legal. oHirn

En Igea, la 14 -d't.Digi^íjahre dei«p49. j 
,.i , ¡ El AUaide, ,, )

I -if; : ••' :ii ’’i'rl ., I?Qi-,r.gt!

■■'i 'Dili .jiiii -! ^DlÇTQ.ij ifi 3.r,.|
r. ••.fiü'ir-' ,ii i'-.ii V

iiiO. Ricardo Martínez.. Marthií^p,,
cbe Cordovfe). HWIB.

Hago saber : Qua habi ititiO' «Wo apro
bado por al Ayuntamiento <1 prsaupuiau

ue to municipal pari, et próximo .ejjir^i^iie 
In I 1950, queda •expuesto 1 al púhlUo «.yil*

Secretarla municipal» ppr íbéirfffino .0 
quince -días hábil-ea, * fl.» da,,qú* pue(^ 
ser examinado por cuantca ,to,..de?ffl,lt]L,q

Thinante dicho plazo podrán preeaou 
tarse ■en eat» AyuntafpicutO; P*r< 
la Delegación da Haclien/Ji^ poí’ Iqf. 
bltantee de «ata tármlup ,nijin|f|p,al.. j 
demás entldaJea •numerad a « ep •»,. 
tíoulo 228 da 1 ai-ordenaql)ôr^ ,prq^lfl|çjp^ 
da lee Haolendaa t^ocalea. eprobada.por 
Decreto da 2-5 da Ene^o,;fla 1^ ra- 
clamaclonas qua crean ,^onvcpl<^t» por 
loe motivo» expreeadoa «n al articula 
229 dai citado Cuerpo,itagiUf .,. . ,, ,

En Gordovín.i.f^ ,4«
1949. || ;| j,;i íiílin I i-

. .f.
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